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VIVÍ 

S» deciíya texto efitíiai y auténtico el de las 
aisposicioses otíciales, cualquiera que sea su 
cfíí!*a, publicadas en la Qaetta di Manila, por 

t i tEnto gersn obligatorias en su cumplimiento. 
tfuperwr Dserste da 3 0 di Febrero de i ¿ 6 í ) . 

—Serán susentorea íorzosos a la Üucecu tóao» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civliniéutfi 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de tas respectiva; 
provincias. 

{Jinnl 'h-den de 26 d* ütiiemhr* di fíttfí): 

Sól 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.o de la cárcel pú
blica de Zambales, dolada con el sueldo anual de 60 
pesos, por renuncia del que la desempeñaba; los que 
aspiren á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas a esta Dirección general dentro del término de 
20 días, que se contará desde la inserción de este 
aauncio. 

Manila 18 de Febrero de 1884.—El Subdirector, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

A instancia de D. Cándido González, este Centro 
se ha servido prorogar con esta fecha la rifa de un 
üairuaje enganchado con una pareja de caballos mo
ros cabos negos y un reloj de oro fino de la pro
piedad del mismo hasta el sorteo del mes de Abr i l 
próximo, en vez de ser en el de Marzo para que es
taba autorizada. 

Manila 20 de Febrero de 1884.—P. O., Santisteban. 

A instancia de D. Carlos AldanesP, vecino de la ca
becera d© Cebú, este Centro se ha servido prorogar 
con esta techa la rifa de un carruage araña de ía pro
piedad del mismo, para el sorteo del próximo mes 
tie Marzo, en vez de lo acordado para el sorteo del 
presente mes. 

Manila 20 de Febrero de 1884.—P. C , A. de San-
listeban. 

A instancia de D. Ramón Aenlle, Presidente de la 
imita de socorros del distrito de Tondo, este Centro 
se ha servido prorogar con esta fecha la rifa de tres 
casitas de la citada Junta para el sorteo de Abril próximo, 
en vez de' ser para el sorteo de Diciembre del año 
último, como estaba autorizada. 
s Manila 20 de Febrero de 1884 —P. 0 . , A. de San

tisteban. 

Sección liquidadora de Colecciones. , 
El dia 26 del actual mes, á las diez de su mañana, se 

verificará la venta, por medio de concierto público, de 
los cajones inútiles de tabaco que existen en los Alma
cenes generales de Arroceros, bajo el tipo de 91 pesos 
en progresión ascendente, y con arreglo ^ las condiciones 
Mué se hallan de manifiesto en el negociado del registro; 
<jujo ado de concierto se celebrará en la oficina liquida
dora de Colecciones, situada en el edificio de Arroceros. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—Calvo. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por los vapores "Sorsogon" y "Butuan", que saldrán 
P^y Iloilo, el 23 del actual el l . o á las 12 del dia, y el 
Jminio á las 4 de la tarde, esta Inspección general remitirá 

con-espondencia para dicho punto. Isla de Negros, An-
W e , Cápiz y Concepción, á las diez de la mañana y 2 
íle la tarde respectivamente. 

Po'' el vapor "Antonio Muñoz1', que con destino á Sorr 
^0gO", Gubat y Legaspi, saldrá el 23 á las 4 de la tarde, 
^ Aviará á las 2 de la misma la correspondencia para 
wchos puntos y Albay. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Uleutin de Diego. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E MARINA D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

se . acue,'cl0 de la Junta Económica del Apostadero, 
Juncia al público que el dia 15 del entrante Marzo á 

las nueve de su mañana, se sacará á segundo público 
concurso el suministro de los efectos que son necesarios 
en el Arsenal de Cavite para completar repuesto de 
previsión y pedidos autorizados, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 22 de veintidós del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—Viia. 3 

Debiendo eliminarse de la relación de ropas y electos 
que se necesitan en el Hospital de Cañacao, cuyo sumi
nistro se sacará á público concurso el 15 del entrante 
Marzo íi las nueve de su mañana ante la Junta Económica 
del Apostadero que se reunirá en la Casa Comandan ia 
general según anuncio publicado en la Gaceta o/icial de 
esta Capital núm. 4o de 14 del corriente, las partidas que 
á continuación se expresan, se anuncia para conocimienlo 
de los que quieran tomar parte en dicho concurso. 

Partidas de referencia. 
Un oftalrnoscopio de Ga/rlomki. 
Un especulum íaréngéó modificado por Roberl y Collin 

segnn el barón Lurrey. 
Dos termómetros chínicos rectos de torres y soto. 
Un perol de hierro estañado cabida de 6 litros. 
Un id . i d . para ungüento de 2 litros. 
Una olla de hierro estañado cabida de 4 litros. 
Una cafetera de hierro estañado cabida de á'oOO litros. 
Tres i d , i d . i d . de 1'300 litros. 
Manila 21 de Febraro de 1884.—Francisco Viia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Pliego de condiciones para contratar en concierto pú

blico la impresión y encuadeniacion de 250 ejem
plares de la Balanza Mercantil de e tas Islas correspon
diente al año de 1882, con arreglo á las prescr pelones 
de la Instrucción para la contratación de servicios 
públicos por cuenta del Estalo, aprobada por Real 
orden de 25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l . o Tener dispuesto y entregar al contr tista el dia 

que empiece á correr el término de la conir. ta el original 
parfi la impresión de la Baían^a Mercantil de estas Islas 
respectiva al año de 1882. 

2.o Satisfacer al contratista el importe en que sea 
adjudicado el servicio, tan pronto como se declare por la 
Intendencia general de Hacienda cumplido y terminado. 

Obligaciones del contratista. 
3 ." Imprimir y encuadern i r con arreglo á modelo, 

doscientos cincuenta ejemplares de la Balanza Mercantil 
de que se ha hecho mérito, de los cuales cuarenta serán 
en chagrín. * 

4.0 El papel que se ha de emplear será Catalán igual 
ó mejor que el de la Balanza de 1881. 

5 o Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, á cuyo fin el contratista debe' á presentar 
en esta Central, para elegir, muestras de letra en distin
tos caracteres, y en su dia las pruebas pa a su correc
ción. 

6.0 Los doscientos cincuenta ejemplares cuya impre
sión se contrata, deberán ser entregados en esta Admi
nistración Central dentro del término de noventa dias 
contados desde el en que se comunique al contralista la 
aprobación de la Intendencia al ec t ra to de obligación. 

7 .0 Si la entrega de los ejemplares de la Balanza de 
que trata el préseme pliego, no tuviese lugar dentro do 
dicho plazo se entenderá ¡escindido el contrato ejecu
tándose el servicio por Administracio i á cuenta y riesgo 
del contratista. 

Obligaciones generales. 
8.0 La contratación para este servicio tend á luo-ar 

por concierto público ei dia l . o del mes de Marzo á ' i a s 
doce de su mañana en esta oficina. 

9.0 El tipo para la contratación sé;á el de cuatro
cientos ochenta y nueve pesos en progresión descen
dente. 

10. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
que se estipula en el acta del concierto, o sea su con-
tiato antorizado por el Jefe de esta Di pendencia y el con
tratista esteudido t a el papel del sello correspondiente, 
dará lugar; L o A que e: servid se haga por Adminis
tración ó perjuicio del contratista. Y 2.o Que satisfaga 
también aquel ios perjuicios que se hubiesen m-ogadu al 
Estaiio or la demora del servicio. 

I I . Las proposiciones se presentarán firmadas al Pre
sidente de la Junta, en pliego cerrado y con sujeción 
precisamente al modelo que,se inserta á continuación de 
este p iego. 

12. A.medida-que se reciban los p iegos, el Sr. Pre
sidente los numerará correlativamente. Una vez reci
bidos os pliegos, no podrán retirarse bajo protesto al
guno. 

13. A los diez minuto^ de recibidos todos los pliegos 
que se hubiesen presentado, se dará priücipio á la aper
tura de las proposiciones, leyéndolas el Sr. Pres ídeme en 
alta voz y tomando nota de cada uno de ellas el Oficial de 
este Centro que haga la veces de Secretario. 

14. Si résiiltaseti empaladas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrir.i l ici ación verbal 
por un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los firmantes de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore su proposición. En el caso deque* o quisie
ran veriticai lo, se hará la adjudicacioii en fa»or de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo ó parte del acto de la 
contrata, una vez celebrado el remate, salvo empero, la 
vía contencioso administativa, establecida por el art. 121 
de la Real Cédula de 30 de Enero de l í - 5 5 . 

16. Se levantará la correspondiente acia de la con
trata que firmarán los S íes , que componen la Junta, y con 
el expediente de su razón se elevará por el Sr. Presidente 
á la intenaencia genei al para su aprobación. 

17. Cumplidas estas íbnnaadades el expediente pa
sará integro á la oficina encargada de su ejecuvion, donde 
permanecerá abierto Ínterin dure la gestión de la contrata. 

18. La declaración de solvencia de este servicio cor
responde á la Autoridad que hubiese aprobado el con
trato, á propuesta de la Dependencia gestora. 

19. Si el contratista talleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó personas que le 
representen coiilinnar.iii el servicio bajo la condiciones y 
responsabilidades estipuladas. 

20. Es inadmisible y no se dará curso á ninguna pe
tición del contralista, en solicitud de que se le prorogue el 
plazo señalado en la condición 6.a, solo en caso de tuerza 
mayor justificado, podrá ser oido el contratista. 

2 1 . Todos los trámites del expediente para la contra
tación del servicio se sujetarán á j a s presenpeione* de la 
Instrucción ap-cobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 28 de Enero de 1834.—P. S., Tomás Domin-
£1164. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Ad f.inistrador Central de Aduanas, Prsidenle del 
concierto publico para contratar í i impresión de la Esta-

dís ica Mercantil de 1882. 

D. N . N . vecino de se compromete á en-
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tregíir en la Adminislracion Central de Aduanas, dos
cientos cincuenta ejemplares de la Estadíst ica Mercantil 
correspondietite á 188^ impresos y encuadernados en la 
forma clasificada y en la clase de papel requerido, lo 
mismo que en el plazo señalado, todo con arreglo á las 
condiciones del pliego publicado al efecto, por la can
tidad de , 

Fecha y firma. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana y anLe lu subalternado la provincia de llocos Norte, 
la venta del camarín de depósito y embarque de tabaco, la casa del 
encargado del mismo y el terreno en que se hallan enclavados d i 
chos edificios situados en el puerto de Dirique de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones para la ventó del camarín de depósito y 
embarque de tabaco y casa del encargado del mismo en el 
puerto de Dirique de la provincia de llocos Sur. 
4.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de de

pósito y embarque de tabaco la casa del encargado del mismo 
y el terreno en que se hallan enclavados est^s edillcios situados 
en el pm-rto de Dirique de la provincia de llocos Norte. 

Dicho camarín es un ediíicio de planta rectangular que mide 
una superticie de 703 metros cuadrados y Ü2 centésimas del 
metro, formando parte del mismo y al costado de la escalera dos 
pequeños cuerpos salientes destinados á habitaciones de los cela
dores según se indica en su respectivo plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
y cogon, todos los cuales se encuentran en perfecto estado de 
conservación. 

La casa para el encargado mide una superficie (ie 101 metros 
cuadrados y 79 centésimas, sin incluir una pequeña azotea y 
cocina formada solamente con caña y cogon. Los materiales 
del que se halla construida dicha casa son los mismos que los 
del camarín, si bien los de esta se hallan en muy mal es
tado. 

ÉÍ terreno en que está enclavado el referido camarin con 
las dependencias anejas á el mismo mide una superUcie de 
28.194 metros cuadrados. Su situación por la parte Sur la l i 
mita al rio de Dirique, por Este mar de China, y por el Norte 
la carretera general 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil quinientos setenta y tres pesos dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea.es Almo
nedas de esta Capital, y la Subalterna de llocos Norte el dia que 
señala la Intendencia general de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dáiidose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, y se estenderán en papel 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo lá cantidad to
tal que se ofrece por las lincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósito de esta Ca
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Ha
cienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Raal órdea de 31 de 
Julio último, la cantidad de 78 pesos tío céntimos, á que as
ciende el S por ciento del valor total en que han sido tasadas las 
lincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calilicándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará nú ñero ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre
sidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

Las ¡incas subastadas se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente, á reserva de la aprobación definitiva de la inten
dencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un cort-j tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones n¡ observaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

it . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
cacion oportuna, el documento del depósito para licuar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato a satis
facción de la Intendencia general de Hacienda. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal esta lo , 
unida al espediente de su ra¿on, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general de Hacienda. 

13. Hecha la a ijudicaoion definmva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado las tramitaciones del espediente, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado .-n el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si transcurriese el plazo que media desde la notiíieaciou de-
linitiva del remate hasta el día designado por la Hicienia 

para hacer entrega de las fincas sin que el rematante hubiese 
ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del misino rematante, 
subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre! .o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al com
prador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento d é l a escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del espediente serán de cuenta 
del rematante. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 2o de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los edifi
cios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 3.a parte de la que en la tasacioo. 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo soli
citase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de que 
la diferencia llegase ó escediera á la 5.a parte. 

Manda de Enero de 4884.—Francisco Calvo Muñoz 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecinoTle . . . . que habita calle de . . . . ofrece ad

quirir el camarin, casa del encargado del mismo y terreno que la Ha
cienda vende en el puerto de Dirique de la provincia de llocos 
Norte, por la cantidad de . . . . con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
% Es copia, M. Torres. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADmiNISTRAClON CIVIL. 

Pnr acuerdo de la Dirección general Ue Adinuusiracion Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la maUnza y limpieza de reses del 4 er grupo de la pro
vincia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil 
novecientos setenta y cinco pesos setenta y cinco céntimos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación; debiendo tener lugar el acto en la Sala ie Almonedas 
de la expresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia diez y siete de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana: y los que quieran hacer posturas podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Dinondo 13 de Febrero de 4884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arhilrie de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de i . * 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo d las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real orden numero 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el lérmino de tres años el arbitrio de la 

uiaiaoKa y limpieza de reses del 4.er grupo .e la provincia de 
Cebú, t»í*jo e1 tipo en progresión ascendentw de tíií7.-> pesos 
7 ) cents, anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Admiiiistracion Civil 
y en la subaltenta de la espresadi provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente a ia forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á diebo modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para edo aulitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre-
áidenle ¡ic la Junta, babér consignado respectivamente e.i la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracioo de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 1 ' 4 6 ' 3 7 equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido adm tidas, terminado 
ci a - I O del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro
posición ac-piaua, que endosará su autor á lavor de la Di
rección general de Administración Civil . 

•T.a Consiituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto do ¡a subasta 
y no se admitirá espiicacion ni observación alguna que 10 i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes ius iicitadoies 
ent regarán ai Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
rados y lubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al im-jor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente Is adjudicación definitiva. 

l . a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez mioutos, á nueva 
ücilacion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho lérmino se adjudicará el remate al mejor postor. (Sa el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anler or 
sé negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efec o ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licilador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto pcrsonalmenle ó por ateaio d é apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verilican renuncian su derecho. 

8.a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco dhs 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 

respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento deh 
porte total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidj ' 
que esta tenga efecto en el término da diez dias contaar6 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación A X a c i 0 " doi 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio H 
mismo rematante, con arreglo al articulo 5.o del Real J | 
creto de í 7 de Febrero de IS.Há. Los efectos de esu red6 
macion s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate haf' 
iguales condiciones pagando el primer rematante la difereni? 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aq»1^ 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demJ! 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten^^ 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podra embar^fi! 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible pap? 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A ^ 
minist iación, á perjuicio del primer rematante. 

40. El contristo se entenderá principiado desde el (ju 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden a! 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este puQ(ft 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á meaoj, 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de!» 
Dirección general de Administración Civil , lo motivasen. í 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el aiTi^d* 
sfí aboiara precisamente en plata ú oro por meses «ntiúü 
pados. 

El contratista que dejare de ingresar la mensualidjtf 
anticipada der.tro de los primeros quince dias e n q u e d e b » 
verificarlo, incurr i rá en la mulla de cien pesos. El iiopopU 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la rae^ 
soaiidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en «1 
improrogable plazo de quince diüs y de no hacerlo se 
cindirá el contrato cuyo acto producirá Lodos los efectos 
previstos y prescritos en e! a i t . 5.o del Real Decreto anU» 

citado. 
13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito, 

en la cláusula anterior, t i Jele de ia provincia suspéndete 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá 
la rtcaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumpiimipnto á estas disposiciones ÍBK 
plieará responsabilidad por el Jefe de la provincia que h 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar* 
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, Dajo la multa dft 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. \ \ 
tercera infracción se cast igará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 4'2. 

l ñ . l-̂ s obligación de! contratista establecer en todos Ufó 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines^ 
provistos del personal y útiles necesarios para ia matanza j 
limpieza de las n ses. 

46. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin eia* 
bargo la matanza en casas parliculares para el consume de 
sus propios dueños , prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á estfc 
artículo se considerarán como matanzas ciaiidestin'is y los qitó 
las lleven á cabo, además de pagar dobles dei*' chos al coa-
tratista, incurr i rán en la mulla de cinco pesos por ta pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción secas* 
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia dest inará á los Estableoi» 
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

47. La expedición de papeletas que justdiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el oonlca» 
lista en recibos talonarios, i-npresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de ia provincia y se sellarán sobre el talca, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. <.ada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las teses que aquell» 
mate diariamente para el abasto, espresando el número . 

4y. El contratista ent regará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c ' ino naya im
pedido las doscien as de que debe constar cada l ibro . 

f i ) i El contratista queda sujeto en lo relativo á â m taaaa 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo* 
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de i9 de Agosto de !8t)í mandado cumplir 
por Superior decreto de de Noviembre siguiente y publ icai» 
en la Gacela núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

-¿1. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por elinieresado con eldo-
cumenio de qu tratan los párrafos i .o y -2.o del art. 1.0 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

¡ií. El contratista bajo la multa de cinco posos no podf i 
impedir que se maten reses eu todos los pueblos de la coi»* 
P'ehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata* 
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abone» 
los derechos ile tarifa. 

¡J.i. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
as; o los mataderos ó camarines dnstinad s á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni ¡ue la autoridad, siempre que no estén en conlravencioft 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24, La autoridad de la provincia, los gobei nadorcillos S 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Aiminis l racion, p ostáiidolc «uaB-
to< auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la Cíbranz» 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provift' 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2")- La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliegj de con
diciones toda la punlietdad necesaria á fin de q ¡o por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolver* 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuanta* 
reclamaciones se interpongan. 

í 6 . La Administración se reserva el derecho de proroga? 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que mareaft 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá , si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre 
la Adminislracion no contrae compromiso algano con los su'* 
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal suo-
arriendo pudiera resullar al arbitrio se rá responsable úai<& 
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nle ei contralista. Los subarrendatarios quedan 
directa'1 o comunt porque la Administración considera 

sujeto5 a1 como una obligación particular y de in l e r é s pura-
8U eontra.l%0 En el caso do que el contratista en lodo o en 
^ente P»* d*e| arhiirio á subarrendatarios, dará cuenta in-
parie enires,'i(j jefe la piovincia, acompañando una re-
fllediat;||lie' j ¿e ejjos y solicitara los respectivos títulos de S^UPS estar investiaos. 
(jUe üewe g.,sios de la subasta, los que se originen en el 

oto de la escritura y testimonio que sean necesa-
etorgaoiie^^o ^ ^ la recauciacion arbitrio y espudi-
rios. as íluj0St Serkn de cuenta del rematante. 
CÍOD a g ^ , , io dispuesto en el art. i z del citado Real De-

^ ' de Febrero de 18S4 los contratos de esta espe-
*.ret0 Se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
c'e f0nes puedan suscitarse sobre su cumplimiento, intoli-
cueslio iiesj|S¡on y efectos por la via contenciosa adminis-
geíiCva'aue señalan las leyes vigentes. 

qr En el ^aso de muerte del contratista quedará rescin-
. if -este pontrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 

• bo bis condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor-
a S i t o de la escritera corn-spondienle. 
^Manila de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de >. Galvan. 
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arila de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
mra la recaudación del arbitrio de matanza y limp:~ 
dereses en las provincias de 1.a clase. 

teza 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo. . , , »'2o 
por cada carnero. . »'o0 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
4 beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad-
fliinistiación tengan derecho m^s que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 31 de E ero de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Galvan. 

MUDELO DE PROPOSICION. 
0. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l.er grupo de la provincia de Cebú, 
pof !a cantidad de (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones oublicado en el núm de 
la Gacela del dia . . . . Oel que rae he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 1046 pesos 37 cénis . 

fecha y ñrma. 
Es copia.—bujua. 3 

Por acuerdo de la Direcc ión genera! de A d m i -
aislracion Civ i l , se ce lebra rá subasta púb l i ca para 
conlralar el arriendo del arbi t r io del selio y resello 
de pesas y medidas del 4.o grupo de ia provincia de 
hlLaguna, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
trescientos nueve pesos anuales, 5 con énlera sujeción 
si pliego de condiciones'que se inserta á con t inuac ión , 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo
nedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 caile Real de Intramuros de esta Ciudad 
y en ¡a subalterna de dicria provincia, el dia 17 de 
Marzo próximo, á las 10 en punto de su m a ñ a n a , y 
ios que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
acompañando el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Binondo 13 de Febrero de 1 8 8 4 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
'i-0 de Noviembre de 1 8 6 1 , inserto en la Ga
ceta n.0 :259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1-a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s 
servicio del sello y resello de pesas y medidas 

e la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pesos 3 ü 9 pesos anuales ó sean 

• pesos en el t r ienio . 
Será obl igación del contratista, mientras 

^ 16 el liempo de su compromiso, tener un juego 
^ pesas y medidas, que con su correspondencia 
v¿ nuevo sistema mét r ico décima! , como es tá pre-
tn,c»o, se espresan á con t inuac ión : 

^ C f a n ,!C madera só-
gr con abrazaderas de 

condiciones. 
ld8aanla d« madera ,6-. 

fNia ganta id. id 
^ . c " « p a id. ¡d 

chupa i^id. ; 

fe^'ta'ci.id. 

Litros. Centilitros. Milili tros. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme-

5 
7 I j í 

tros. Milímetros. 
i9 equivalentes b 835*9 

671'8 111,3 romana con • ' 1 " 6714{ 
mai'cadys n Sl1 pieíil'a correspondiente, todas cotejadas 3 
ífcra qUe Jz* ^ Ficl Almotacén de la Capital de Manila 
dan proniovp-- ina al <¡li,''inir 'as cuestiones que pue-
le8aUdad do 1 por los compradores ó traficantes, sobre 
3,;, las P^as y medidas. 

espues de celebrada y aprobada la subasta 

e¡ rematante será el único l eg í t imamente autorizado 
para el arreglo, co r recc ión , sello y resello de las 
medidas púb l i ca s . 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas púb l icas , c o b r a r á el asentista los derechos 
que se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Centí-
hitros. litros. Mili l i t ros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Pormedia chupa. . 

Por una vara cas-
lallana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
pudras corres-
pondienus. 

75 
37 

3 
1 

Met.' 

50 
« 

50 
37 
18 

Centi-
metros 

5ü 
75 

Milímetros. 

8359 equivalentes ó 835*9 ,, 
671'8 

56 á[8 
31 4(8 

9 818 
9 3-8 
3 2(8 
6 i «8 

15 4i8 
12 4).v 

25 
O.a A l licitador á quien por la Junta se huniere 

adjudicado el servicio se les en t r ega rá copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l . o de Noviembre de 1 8 6 i , para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se ca s t i ga rán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se p re sen t a r án al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunlo, espresando con toda olárúiad en le
tra y número ia cantidad ofrecida. A l pliego de la pro
posic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo-
nente en el Banco Españo l Fi l ip ino ó Caja de Depósi
tos de la Teso re r í a general de Hacienda públ ica 6 
en la Admin i s t rac ión depos i ta r ía de ¡a provincia 
respectiva, ia cantidad de pesos 4 6 ' 3 o , sin cuyos 
ind i spensáb ies requisitos no s e r á válida la pro
pos i c ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se ab r i r á l ici tación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se ad jud icará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
s e ñ a l a d o icpn ei n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

8. a Con arreglo al a r t ícu lo 8.0 la í n s t r u c - de 
cion aprobada por Real ó rden de 25 cíe Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezma, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí t ima 
adqu i s ic ión de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses, y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i to se devolverán 
á sus respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la 
subasta, á excepción del corresponaieute á la pro
posic ión admit ida, el cual se e n d o s a r á en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

40 . E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á sat isfacción de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C iv i l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
debe rá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, podiendo consti tuir la en metál ico 
en el Banco Españo l F i l ip ino , ó Caja de Depós i t o s 
de la Tesore r í a general de Hacienda públ ica cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Adminis t rac ión de ílaciencla públ ica , cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admi t i r án estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila se rán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras púb l i ca s , regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nac ión . En 
provincias el Jefe de ella cu ida rá bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no se rán aceptadas de n ingún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las lincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi 
como las acciones del Banco E s p a ñ o l F i l ip ino no 
se rán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
ú l t imas por no ser transferibles. 

H . Toda duda que pueda suscitarse en el acto; 
del remate, se reso lverá por lo que prevenga al 
efecto la Real In s t rucc ión de 27 de Febrero de 
1852. 

12 . En el t é rmino de cinco dias d e s p u é s que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, debe rá otorgar la corres
pondiente escritura de obl igación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes ea 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra é l , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la e s « 
cr i tura , q u e d a r á sujeto á lo que previene el ar
t ículo 5.o de la Real Ins t rucc ión de subasta va 
citada de 27 de Febrero de 1852 , que á la l e i r \ 
es como s i g u e : — « G u a n d o el rematante no cuut-
pliese las condiciones que deba llenar para el o to r 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se seña le , .se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta ieclamaciu;t 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer r e 
matante la diferencia del primero al segundo. -
Segundo. Que satisfaga también aquel los pee-
juicios que hubiere recibido el Estado por ia á i-

> m o r a del servicio. Para -cubrir estas responsa
bilidades se le r e t e n d r á siempre ia ga ran t í a de 
la subasta y aun se p o d r á secuestrarle bienes 
hasta cubr i r las responsabilidades probables 
aquella no alcanzase. iNo p r e s e n t á n d o s e p r u p j -
sicion admisible para el nuevo remate, se n a r á 
ei servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista ei 
documento de depós i to , á no ser que és te forme 
parte de ia fianza. 

13 . La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. Ea el casa 
de incumplimiento de este a r t í c u l o , el contratista 
p e r d e r á la fianza, en ténd iendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que defee 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, at^o-
nando su importe la fianza y debiendo é s t a ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese w 
metál ico, en el improrogabie t é rmino de quince. 
dias y de no verificarlo se r e sc ind i rá el. contr í-Hi 
bajo las bases establecidas en la regla t í . a de 
la Real i n s t rucc ión de-27 de Forrero de 1852 , 
citada ya en condiciones anteriores. 

14 . E l contratista no p o d r á exigir mayores de
rechos que los marcados en ia tarda cons iguadá . 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le ex ig i rá en el papei correspondiente por el 
jefe de ia provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condic ión , p a g a r á los diez pesos 
de mulla, la segunda faila se rá castigada coa c&en 
pesos y ia tercera con ia resc i s ión del eonh-íua 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el a r t ícu lo 5 .o de ia Real Instrucuioft. 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que bai¡ya 
lugar en jus t ic ia . 

15 . L a autoridad de ia provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de just ic ia de ios pueblos, 
ha rán respetar al asentista c o m o representante díj-
la Admin i s t r ac ión , p res t ándo le cuantos auxilios pued* 
necesitar para hacer efecúva la cobranza del HU~ 
puesto; debiendo facilitarle el pr imero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16 . Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la impos ic ión de multas y vt% 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser ;v 
querido á ello, se a b o n a r á n tomando al efeciü ae 
la^ fianza ia cantidad que fuere necasaria. 

1 7 . E l contrato se en t ende rá principiado deíKÍ« 
el dia siguiente al en que se comunique al c o í í u - a -
tists. la ó rden al efecto por el Jefe de la p r o 
vincia. Toda di lación en este punto s e r á en per
juicio de los intereses del arrendador, á menoi. 
que causas agenas á su voluntad, y b a s t a i u e » é 
¡uicio de esta Direcc ión , lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en ia Real étám. 
de 18 de Octubre de 1858, los represen tan tes ele 
los Propios y Arbi t r ios se reservan el derecho <4c 
rescindir este contrato, si a s í conviniese 4 HU* 
intereses préviaUi indemnización que marcan iasieyf 

19 . E l contratista es la persona legal y d i r e « u -
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere suaar-, 
rendar el a rb i t r io : pero c n t e a d i é n d o s e siempre ^ua ¿st 
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administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
íjae por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
bürio será responsable única y directamente el con-

ntratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
íutrro común porque su contr&to es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
ímminal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . L a aulondad de la provincia del modo que 
Juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

3 i . Cualquier cues t ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se re so lve rá por la vía 
contencioso-ad ministra t iva. 

22. L o s gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, as í como 
fos de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rernatsnle. 

23. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta 
qtie recaiga en él la ap robac ión del Excmo. S r . Su
perintendente del ramo. 

Manila 4 de Febrero de 1884. — E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , Francisco de P. Gaivan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de La Junta de Almonedas. 
D . N. N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

l>or término de tres a ñ o s e! arriendo del sello y re
sello de pesas y medidiis de la provincia de la La-
gana, por la cantidad de pesos (Pfs. . . . ) 
ímuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n ú m e r o . . . . de la Gaceta 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
4 6 pesos 35 c é n t i m o s . 

(Fecha y firma del l ic i tador .) 
E s copia.—Dujua. 3 

D . Emi l io Herrero y Cor t é s , Gobernador P. M . 
y Juez de primera instancia accidental de esta pro
vincia de Islas Batanes. 

Por el presente hace saber al públ ico : que de
biendo proveerse las plazas de escribiente é in tér
prete de este Juzgado que se hallan desempeñadas 
en la actualidad por servidores interinos con el 
sueldo anual de setenta y dos pesos el primero y 
cuarenta y ocho el segundo; se publica para que 
ios que desean obtener alguna de ellas, se presen
ten en este Juzgado con la solicitud y documentos 
necesarios, dentro del t é r m i n o de treinta dias con
tados desde la publ icación de este anuncio en la 
Gaceta de Manila. 

Dado en la Casa Real de Sto. Domingo de Basco á 
•13 de Junio de 1 8 8 3 . — E m i l i o Herrero .—Por man
dato de S. S r í a . , Luciano Meriel , León Fuentes. 

D. Vicente Delgado y Sauz, Teniente Alférez de la 
quinta compañía del Regimiento In tan le r ía de Iberia 
m í m . 2 . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejérci to me conceden como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la tercera Com
pañ ía Ambrosio Dacpin, natural de Cabangan pro
vincia de Zambales, hijo de Victoriano y de Juana, 
p o r el delito de segunda deserc ión; por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el t é rmino de treinta dias 
comparezca en el Cuartel de la Luneta de esta 
Capital, á responder á los cargos que eu dicha causa 
le resultan, pues de no verificarlo se le segu i rá la 
causa en rebeldía , y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente. 

Y para que el presente edicto tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre y se i n 
s e r t a r á en la Gaceta oficial. Dado en Manila á los veinte 
dias del mes de Febrero de 1884.—Vicente Delgado. 

D. Emil io Mart in Bolaños , Alcalde mayor eñ pro
piedad Juez de 1.a instancia del Juzgado del dis
t r i t o de Binondo etc. 

Por el presente hago saber: que D . Aquil ino Ariza, 

vecino de San Isidro de la provincia de Nueva 
Ecija, ha promovido en este Juzgado un ju ic io de 
sumaria información á perpetuidad para acreditar 
la propiedad de una linca techada con plaachas do 
hierro galvanizado que alega pertenecerle, así como el 
solar en que se halla enclavada, cuya s i tuación y 
d e m á s descripciones son las siguientes. Dicha (inca 
es la edificada en el solar de la calle de Barbosa, 
esquina á la de San Gerón imo , comprens ión ju r i s 
dicción del arrabal de Quiapo, y lindante por el 
frente con la citada calle de Barbosa por otro se
gundo frente con la calle de San Gerón imo , por 
otras con la casa n ú m e r o 13 de esta misma calle 
y por el costado con un solar perteneciente á los 
herederos de D.a Antonia Ogarte, viuda de Franco, 
no reconociendo servidumbre alguna en la actualidad. 
Y habiendo solicitado que se le declare propietario 
de aquella finca, he proveído con fecha siete de 
los corrientes que se Inserte en la Gaceta oficial 
el anuncio correspondiente como se verifica, á íiri 
de que se opongan y se presenten en debida forma 
los que se crean con derecho, apercibidos que de no 
hacerlo, dentro de nueve dias les p a r a r á el per
juicio que en derecho haya lugar, 

Lo que se publica á los efectos correspondiontes. 
Dado en Binondo á 19 de Febrero de 1 8 8 4 . — 

Emil io M a r t i n . — P o r mandado de S. S r í a . , Br íg ido 
L i m . 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de 1.a ins
tancia de la provincia de Tarlac que por falta de Es
cribano público ac túo con asistencia de testigos acom
pañados etc. 

Por el presente c i lo , llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al reo ausente D. Pedro Torres, indio , 
viudo, de m á s de 30 años de edad, natural de Ca-
lurapit en Bulacan, vecino de La Paz, del barangay 
de D. Faustino de Guzman; para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha de la 
inserc ión del presente edicto en la Gaceta oficial de estas 
Islas, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que contra él 
resultan en las diligencias criminales que instruyo 
contra dicho individuo sobre hurto. Si así lo hiciere le 
o i ré y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario elevaré d i 
chas diligencias á formal causa, sus tanc ia ré y fallaré esta 
en su ausencia y rebeldía, en tendiéndose en ios Es
trados de este citado Juzgado las ulteriores notifica
ciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Febrero 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carr i l lo , Meliton L icup . 

D . Joaqu ín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 

Por el presente c i lo , llamo y emplazo al procesado 
ausente Ignacio Mendoza (a) Asiong, indio, natural 
del pueblo de Pilar de esta provincia, y residente 
en e' barrio de Súnay del de Orion de la misma, 
casado, jornalero, de treinta y seis años de edad, 
de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz 
chata, barba l ampiña , cara redonda v de color t r i 
g u e ñ o , á fin de que en e! té rmino de treinta dias 
contados desde la publ icac ión de la presente eu la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Alcaldía, á responder 
á las corgos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 1^96, por robo y detención ilegal; y de hurto 
así le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia pero en caso 
contrario, se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausen
cia y r ebe ld ía , pa rándo le los perjuicion que hubiere 
lugar. 

Dado en la Gasa Real deBalanga, cabecera de la 
expresada provincia de Bataan á 18 de Febrero 
de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r mandado 
de S. S., Cipriano del Rosario. 

D . Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia en propiedad del Juzgado del Distri to de 
Intramuros, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al procesado 
ausente Ventura Cabigao, indio, soltero, de 25 años 
de edad, natural de Paombong de la provincia de 
Bulacan, empadronado en el pueblo de la Ermi ta , 
en la cabecer ía de D. Santiago Ramí rez , de estatura 
regular, culor t r igueño , pelo negro, nariz regular, 
cara larga, barba poca, y ojos pardos, para que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde esta 

| fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
« públ ica de esta provincia, á contestar los cargos 
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que contra el mismo resulta en la causa n ú n w 
4886 que se instruye contra el referido GabigJ 
y otro por quebrantamiento de condena é '\\\\xÁ 
l idad en la custodia de presos; pues de hacerlo as¡ 
le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y en caso contrapl 
se sus t anc ia rá la misma en su ausencia y rebeldí-, 
pa rándo le los perjuicios que en derecho haya luoS 

Dado en Manila á 20 de Febrero de 1 8 8 4 . ^ 
Severiano Mer ino .—Por mandato de S. Sr ía . , 
meriano Adr iano. 

D . Mariano Oliver y Riquer, Teniente fiscal del 
Regimiento Iníanter ía de Mindanao n ú m . 4. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 
hallaba de t ráns i to para la de Cavile, para 
corporarse al Regimiento el soldado de la 4.a Coiu. 
pañía del mismo Eleuterio García Establan, natural 
de Quiapo provincia de Manila, á quien estoy su. 
mariando por el delito de segunda deserc ión . 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército 
por el presente ci to, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, seña lándo le esta m 
calía sita eu la calle de S. José n ú m . 8 Iwim 
muros, donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no pri 
sentarse en el t é rmino seña lado , se s egu i r á la causa 
y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 11 de Febrero de 1884.—Mariano Oliver. 

D . Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Ba-
tangas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Camilo Castillo, vecino de Lipa, 
indio , casado, de veinte años de edad, empadronadJ 
en la cabecer ía n ú m . 14o, de estatura baja, cuorj 
robusto, nariz chata, barba poca, boca ancha, cal 
redonda, ojos, cejas y pelo negros, y orejas m 
guiares, y procesado en la causa n ú m . . . . que ins
truyo contra el mismo por hur to , para que eu el 
t é rmino de 30 dias contados desde esta fecha, 
presente en este Juzgado ó en la cárce l pública de 
esta provincia á defenderse del cargo que conj 
el mismo resulta en dicha causa; apercibido de que 
si no verificare, se le p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Febrero de 1884.—Fraoj 
cisco de Mas.—Por mandado do S. S r í a . , llicardíj 
Atienza, Román Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del Distr i to de Quiapo, recaída en los autó^ 
de jur i sd icc ión voluntaria promovidos por D.:' Man-
ricia de Otaduy, sobre propiedad de una tinca com
puesta de materiales fuertes con techo de hierffl 
galvanizado, situado en la Isla de Tanduay déla 
compreéiens ion del arrabal de Quiapo, la cual lind' 
por su fícente calle de Ar legui en medio con el solaf 
del finado D . Gavino Veloso; por el lado derec] 
de su entrada con el solar y casa de J). Fran
cisco Vicente, por el lado izquierdo y por el tFi 
cero con el r io de Tanduay que dir ige á S. Sê  
hastian; por el presente, se cita y llama á las pea 
sonas que se creyeren con derecho á la finca des-: 
lindada, para que se presenten en es!e Juzgado pffl 
sí ó por medio de apoderado instruido y espeusad? 
á deducirlo, en el t é r m i n o de nueve dias conla^ 
desde la publ icación de este anuncio en la Gactb 
oficial de esta Capital; bajo apercibimiento que 
no hacerlo en dicho,,plazo se p r o c e d e r á á lo que lia| 
lugar. 

Dado en Quiapo á 20 de Febrero de 1 8 8 4 . - ^ 1 
taquio V . de Mendoza. 

Por disposic ión del Sr. Alcaide mayor de 
tramuros se cita, llama y emplaza por medio "5 
la Gaceta de esta Capital, al testigo Ramou 
vier , avecindado en el barrio de S. Nicolás 
p rehens ión del arrabal de Binondo, para que e11. 
t é rmino de nueve dias contados desde la inserci" 
de la presente ci tación en dicho per iód ico , 00111 
parezca en el Juzgado del referido distr i to, 
prestar dec larac ión en las diligencias que se 
truyen sobre incendio. 

Manila y oficio de mi cargo á 21 de Febrei'O 
1884.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—Imprenla de Mi Pérez (hijo]—S. Jacinto A^. 


